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"2017, atlo del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

Nota N° 113 - /2017
Letra Mun U.

Ushuaia,	
19 MAY 2011

SR. PRESIDENTE:

Me dirijo a Ud. y por su intermedio al cuerpo que preside, a fin de dar

respuesta al requerimiento realizado por Resolución CD N° 481/2016, relacionado al terreno

ubicado en calle Río Gallegos, del Barrio " El Bosquecito ", adjuntándose Nota N° 167/2017.

Letra S.E.y F emitida por la Secretaría de Economía y Finanzas dando respuesta al informe

requerido.

Sin otro particular, saludo a Usted muy atentamente

SR. PRESIDENTE DEL CONCEJO

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

CONCEJAL JUAN CARLOS PINO

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPUBLICAARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS "20I7-AÑO DEL35. ANIVERSARIO DE LA GESFA DE MALVINAS: HONOR Y GLORIAA NUESTROS HÉROES, AYER HOYY SIEMPRE"

NOTA N°	 /2017

LETRA: S.E.YF.

USHUAIA, O g MAY 2017

SEÑORA

SECRETARIA LEGAL Y TECNICA

Por medio de la presente me dirijo a usted, en referencia a la Nota 847/2016,

letra CyD, expediente 204/2013 y Resolución CD N° 481/2016, dada en sesión ordinaria de

fecha 14/12/16, por medio de la cual se solicita a este Ejecutivo Municipal, otorgar la

información respecto del terreno ubicado en Río Gallegos 770 del barrio El Bosquecito, por lo

que una vez remitida por las áreas correspondientes la información pertinente, se informa lo

siguiente:

a) El titular del predio identificado como Sección B, Macizo 86, Parcela 27b, es el Instituto

Provincial de Vivienda, cuyo contribuyente es El Centro Médico Fueguino S.R.L. De acuerdo a

lo indicado por la Dirección Sistema de Información Catastral.

b) Que el citado terreno abona el terreno inmobiliario con recargo por baldío, según Ordenanza

Fiscal vigente. Según lo indicado por la Dirección General de Rentas.

c) Que la Dirección de Fiscalización y Contralor Urbano se labraron las Actas Ns° 1468, 1557,

1649, por medio de las cuales se intimó al mantenimiento y cercado del predio en cuestión, se

otorgó plazo para su cumplimiento, y finalmente se deja constancia de el efectivo cumplimiento

de lo requerido.

Adjunto proyecto de Nota MUN.U.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPUBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS

NOTAN°1111 /2.017.

LETRA: S.E.Y.F.

USHUAIA,	 11 ABR 2017

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Por medio de la presente me dirijo a usted en referencia a lo solicitado por la Responsable

Coordinación y Despacho del Concejo Deliberante de Ushuaia, por Nota N° 847/2016-Letra: C y D, a

fines de solicitar, tenga a bien, informar a la brevedad a esta Secretaría, lo peticionado por el

Prosecretario Legislativo y Vicepresidente 1° del Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, mediante

Resolución CD N° 481/2016, dada en sesión ordinaria de fecha 14/12/2016.

Ajunto copia de la documentación mencionada precedentemente.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas
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"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

NOTA N°	 847/2016.-
LETRA: C D 	
REF: EXPTE 204/2013.-
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Señores
Mesa de Entradas y Salidas
del Departamento Ejecutivo Municipal

D.-

Mediante la presente se remite adjunto
Resolución CD N° 481/2016, dada en sesión ordinaria de fecha 14 de diciembre de
2016, por la cual se solicita al Departamento Ejecutivo Municipal informe respecto del
terreno ubicado en Río Gallegos 770 del barrio El Bosquecito, a fin del trámite que
estime corresponder.- Atentamente.



ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departámento Ejecutivo Municipal que, mediante el
área que corresponda, informe respecto de los siguientes puntos respecto del
terreno ubicado en Río Gallegos 770 del barrio El Bosquecito:

a) nombre del titular del terreno según los registros domínales;
b) si el terreno abona el recargo por baldío del impuesto inmobiliario según

Ordenanza Fiscal vigente;
c) si existen actas labradas, intimaciones y/o multas a nombre del titular del

terreno.

ARTICULO 2°.- REQUERIR que proceda a intimar al propietario del lote a realizar
tareas de desmalezamiento y limpieza del terreno.

ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° l'frf	 / 016.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14/  /201k.
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"2017-Año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas: Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre",

NOTA 05 /2017
LETRA:

. Cde. Nota N° 166/17 Letra S.E.y F.
Resolución CD N° 481/16

USHUAIA, 12 de abril de

Sr. Secretario de Economía y Finanzas.

En respuesta a su nota del corresponde, y por orden de la Sra. Secretaia de Planificación

e Inversión Pública, cumplo en informar que, en relación al punto . a), conforme surge del resumen de

situación parcelaria emitido por la Dirección SIC, el titular del predio identificado como Sección

Macizo 86 Parcela 27b, es el Instituto Provincial de Ea Vivienda y el contribuyente es el Centro Médicó

••

En relación al punto b), no resulta competencia de ésta Secretarla brindar dicha respuesta.

Y en relación al punto c), se adjuntan las actas labradas por la Dirección de Fiscálización y ContrOl

Urbano dependiente de ésta Coordinación, donde se procedió a intimar al ocupante y . propietario para

cercar y realizar el mantenimiento del predio indica.

M.Mu.b(). C udIo NUSIEZ OLIVERA
Coowiurdin	de Centrol Urbano
S

de Eiscalización
"palIdad de UshuaIa

Fueguino S.R.L..
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"Las Islas Malyinas, Georgias y Sándwich del Sur, Sony Serán Argentinai"



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPUBLICAARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS

'11,71.111
Lbriel	 . LOPE
Jefa de epartamento

Fonno Permanente
A.S.E. y	 Municipalidad de Ushuaia
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NOTA 1\10/06 /2.017.

LETRA: S.E.Y.F.

USHUAIA,	
1 , 1 ABR 21117

SECRETARIA DE

PLANIFICACIÓN E INVERSIÓN PÚBLICA

Por medio de la presente me dirijo a usted en referencia a lo solicitado por la Responsable

Coordinación y Despacho del Concejo Deliberante de Ushuaia, por Nota N° 847/2016-Letra: C y D, a

fines de solicitar, que por su intermedio, se proceda a informar a la brevedad a esta Secretaría, lo

peticionado por el Prosecretario Legislativo y Vicepresidente 1° del Concejo Deliberante de la Ciudad de

Ushuaia, mediante Resolución CD N° 481/2016, dada en sesión ordinaria de feCha 14/12/2016.

Ajunto copia de la documentación mencionada precedentemente.



s rektevanadas a a Parcela
Tipo Personas Documento
Titular I.P.V. OTRO 0
Contribuyente CENTRO MEDICO FUEGUINO.S.R.L. OTRO 0

rla
Metros Frente 50.91
Superficie Terreno 1071.90
Valor Tierra 3342.67
Valor de Mejora 0.00
Porcentaje 0.00
Terreno Esquina NO
Doble Frente NO
Exp. Obra 3-1991 142-1995
Exp. Comercio
Exp, Suelo Urbano
Plano Mensura T.F.1-031-95
Partida 8230
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Municipatidad de Ushuala
Dirección de Sistemas de Información Catasfral
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POSEE Dl LJÚA Et‘i 	 N
Seccion	 Macizo	 Letra Macizo	 N° Parcela	 Letra Parcela	 U.F. / U.C.

0086	 0027

Descripcion 
RIO GALLEGOS

Num-rpo Puerta
768 Principal

* El Titular de d? inio actualizado se deberá consultar aI Registro de la Propiedad

Inmueble de IdProvincia (Art.21-Ley Nac.N° 17801- Art. 56 Ley Prov. N° 532)

'El prese e instrumento no tOrovükgrálpja 41~ sello del funcionario que lo cmite

Director
Dirección de Catastro

Municipalidad de Ushuaia

http://172.20.0.239/catastro ushuaia desa/parcelas/reporte cat.php?parcela nomencla=B+30086+++0( 197P.,....+++++++.R.nnmetnrinfi 1.1
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICAARGENTINAM UNICIPALIDAD DE USHUAIA
bUBS ECRETARJA DE GESTIÓN URBANA
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DIRECCIÓN DE F ISCALIZACIÓN Y CONTRALOR URBANO

Dpto. Fiscalización de Obras Clandestinas.

ACTA DE F ISCALIZACIÓN TÉCNICA DE OBRAS N°

Ushuaia,	 1 711.	 / j,¿,')	 /20 09
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OBRA PARALIZADA Sí 119 
.FAJA DE OBRA PARALIZADA -->

INFRACCIÓN N°	 --

SE INTIMA Á PRESENTAR DOCUMENTACIÓN EN UN PLAZO NO MAYOR A
DIAS CORRIDOS A PARTIR DE LA PRESENTE .

" EL INCUMPLIMIENTO A LO INTIMADO DARÁ LUGAR A LA APLICACIÓN DE MULTAS Y/0 SANCIONES EN VIGENCIA"

La actuación se realizó en presencia de (Aky.,1-) ft 1) .>,r .S.	 Ci5 fri../e.".• lt- DNI
Domiciliado en ÇeÁ,.03 krtA , t-ti,>-v írl 	Lt-0-4	 ,en carácter de CNCI") (se24.',.1- I -.¿,,,
Firma:	 Fecha: flrf	 '''V	 Z.:.)-.11,

Que4a Ud. debid, pae	 (.4	 o	 o.-
,	 .11,swet:
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[7]	 no se cricuentra o no quicre recibir: SE FIJA COPIA EN PUERTA (Art. 5 ín liti, .71.3tI'IPO''.1119121141)

Las islas Malvinas , Georgias y Sandwieh del Sur, y los Hielos Continentales, son y seran Argentinas
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas deiAtlántico Sur

REPÚBLICAARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SUBSECRETARIADE GESTIÓN URBANA

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTRALOR URBANO
Dpto. Fiscalización de Obras Clandestinas.

ACTA DE FISCALIZACIÓN TÉCNICA DE OBRAS N° 

Ushuaia, O L1	 / 0 I	 /21020 I C

CaileQ0 GA	 eD 3.5 N° 76 8	 ; Sección	 k:b	 , Macizo Vz3 G	 , ParceIa,g .7 6

Propietario / Ocupante:	 Z. .. 9	 U, IC e.sYTT 11.0 )1 ,p_cl,' co S5-7u 	 ci.,m-c) 5 a .¿---
Trámite referente a : Denuncia -S-Í--1440 	 Paralización. -S-I-Mste.

Tomas Fotográficas 	 SÍ / N-0

1°) Estado de obra I Observaciones: 'W. en	 Ç'e.- . V ()C.5 7 A	 A-	 JuCYT-z3 	¡- 	 0.15L4 4

5 ,e_	 CD-k-cD ki-12_	 o	 1	 .1..	 '3 S	 R..n--\
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Cui),zkg 1	 ,.ef,,-4-	 N	 LD	 --?n,--.).,s,\ ),--1 ci, , t___	 en---)	 A .F-' 7 0	 A-,2 i ef 6 8._.r-y);,

Cow J\ ,e	 Pyr, 6	 7N.	 -D-, P.fr) ^ --C_Frl' MN'-42..ArN/1\\--	 C--eJL -C.7N--d.---	 01-ej_61 i

9.-Sle---C1 0 .

-	 .

1.~...0,_
Gabrie	 . LOPEZ
Jefa de D-partamento

,	 S.Z. y r. Municipalidad de Ushuala
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OBRA PARALIZADA .S-í-t- l's b e .

FAJA DE OBRA PARALIZADA	 '"----

INFRACCIÓN N° —

SE INTIMAA PRESENTAR DOCUMENTACIÓN EN UN PLAZO NO MAYOR A 	 ----

DIAS CORRIDOS A PARTIR DE LA PRESENTE .

" EL INCUMPLIMIENTO A LO INTIMADO DARÁ LUGAR A LAAPLICACIÓN DE MULTAS Y10 SANCIONES EN VIGENCIA"

La actuación se realizó en presencia de f). in_m_d_a u; ¿yr, z.	 DNI 20, (Sa.). 1

DomiciIiado ep tej 	 56.2k4 	 k_.? fl,C..(	 ,en carácter de	 11-1•A-	 ),"t-c-2.-.9 A)

F i rm a:	 -cha:	
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0'	 c,z-c-o'	 .
Li	 no se encuentra o no quiere recibir: SE FIJA COPIA EN PUERTA „(	 rt. 55 0,	 51'rrovincial 141)

, ¿O"
Las islas Malvinas , Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinas
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DIRECCIÓN DE F ISCALIZACIÓN Y CONTRALOR URBANO
Dpto. Fiscalización de Obras Clandestinas.

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICAARGENTINA
M UNICIPALIDAD DE USHUAIASUB SECRETARIA DE GESTIÓN URBANA

ACTA DE F ISCALIZACIÓN TÉCNICA DE OBRAS N°

Ushuaia, 	 5  / 02,  /20  10
Cane: 	 541-We os  N°  A-66  ; Sección 	  Macizo	 , Parcela  2 '1 a
Propietario / Ocupante:  1.O. u Cef,--. 1s	 edr	 tU.

52'°j 4,4c>	 Paralización:
Tomas Fotográficas

1 0 ) Estado de obra / Observaciones: 	 -evciP 

Ott	C-.5	 	  o-- A 	 e.0 

Sf\i)r—C/'—'

Trámite referente a : Denunci

, Fecha:	 0/ 0
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Foncio Permanente
y F.Murscipandad de 

Ushuaia

OBRA PARALIZADA S í / No.

FAJADE OBRA PARALIZADA
	 ••n•n••nnnn

INFRACCIÓN N°

SE IN TIMAAPRESENTAR D OCUMENTACIÓN EN UN PLAZO NO MAYOR A 	
	 DIAS CORRIDOS A PARTIR DE LA PRESENTE .

" EL INCUMPLIMIENTO A LO INTIMADO DARÁ LUGAR A LA APLICACIÓN DE MULTAS Y/0 SANCIONES EN VIGENCIA"

La actuación se realizó en presencia de 	 72A.D /—/›- 	DNI  2 5- )--e5 6, 20

Domiciliado-e 	 /1 \11%	 j.\	 L-e 	,en carácter de  ?,,A-tkPL Ar9b
Firma:

or
ljuráti,:d	 !„

I	 j no se encuentra o no quiere recibir: SE FIJA COPIA EN PUERTA (Artr5, Le lyÁriltal 141)

Las islas Malvinas Georgias y Sandwich del Sur, y los Hiclos Continentales, son y serán Argentinas
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